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16369 - ORDEN, de 28 de mayo de 1981 sobre contrato
por el que _EU·Aquitaine. cede a .Murphy.. )' ti
.Ocean. sendas participaciones del 7.S'"por 100 en
Jo. petmisos _Golfo de Valencia A al l., .

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos presentados por las Sociedades
_Eñiepsa.., .-Elf.Aquit&ine•• ·.Murphy.. y cOcean"" ootitulares\las

· dos primeras con participaciones indivisas respectivas del 60
por 100 y del .w por 100 -en los perm1s08 .Golfo de Va1encia A
al l.. en eollcttud' de autorización por -la Administración del
proYecto de oontrato firmado por ellas de cuyo contexto 5e
establece que, con 1& aquiescenCIa de cEniepsa-, .Elf-Aquitaine.,
desea ceder a .Murpby. y a eOCea.:!", qUe desean 'adquirir,·
sendas participaciones del 7,5 por 100 de interés en los permisos
'rese:t1ado8 a deducIr del que la cedente ·ostenta en los m.j.smoa,
interés res\1lt&nte de la aplicación de lo contenido en el De
creto 1845/1967, de 13 de julio. por el que Cueran otorgados
y de sus modificaciones por renuncias y cesiones legalizadas
por Decreto 604/1973, de 8 de marzo. -

Informado favorablemente el expediente por la _Direcci6n
General dE! la Energia,~ y tramitado con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 10 de la Ley sobre Investigación y Explotación
de Hidrocarburos de 27 de Junio dr1974. y preceptos concordan·
tes de su Reglamento de -30 de 1ulio de un6,

Este Ministerto ha tenido • bien-_ disponer:_

Primero.--se otOrga 1& previa alitorización a la transmisión
efectuada por contrato de 30 de·-enero de 1981. suscrito por -les
Sociedades .Elf-Aquitaine de Investigaciones Petroliferas, Socie
dad Anónima> 1EL}'·AQUITAlNEJ, .MurphySpaln OH Com
pany_ (MURPHY) y .()cean Spain OU Company_ (OCEAN), en
'Virtud _del cual. y de .a.euerdo con &1 contexto del meritado
contrato, dlf~Aquitaine-, cede a .Murpht- y a .ocean_, que
&dquieren sendas participaciones del 7,5 por 100 de su interés
en los permisos cite.c:los, con la conformidad de _Entepsa_, que
manifiesta $U aquiescenCia firmando el _pacto. -

Segw;ldo.-Como consecuencia de 1& autorizaci6n otorgada a
rla citada transmisión, la tItularidad de los permi&os de investi

gación de hidrocarburos denominados .Golfo de Valencia A
al ~, queda comparttda por las Sociedades en la siguiente
forma

.Entepsa~, 00 por 100.
.Elf-Aqultaine_. 25 por 100.
,.Murphy~; 7,5 por 100.
·Ocean_, 1,5 por lOO.

Esta t1tularidad~ a los electos de 1& Ley 21/1974, será. man·
comunada en~ las Compa.ñias interesadas, pero' su eventual
respor.sabllidad, solidaria apt& la Administración. . .

Teroero.-Los' permisos, objeto del presenta contrato, conU
nuaré.n BuJetos al contenido del Decreto 1845/1967, de 13 de
tulio, de otorKamiento de los mismos,' y a sus_mOdificaciones
por renuncias y cesiones legalizadas por Decreto 604/1973, de
ademano. .' -.' - .

Cuarto.-Las 'partes deberán ajUstar BUS garantías a·la nueva
sltuación creada por _la cesión autorizada, de acuerdo con lo
prescrito en el artículo 2."i de la Ley 21/1974, sobre Investiga
ci6n y Explotación de HidrocarburOS y en los- preceptos -coDc-Q.r
d~tes de su l\e..gle:mcnto de 30 de julio de 1976, debiendo -E!f
Aquitpjne~. sustItUir y -~urphy~ Y aOcean., constituir las mis
mas y presentar en el Servicio de Hidrocarburos sus resguardos
a.creditatiyos. - • . _ .

Lo que comunico a V: l. para: su'" conocimiento y efectos.
Dio", guarde a V: I. muchos af:.os.•
Madrid, 28 de mayo de 19S1.-P. D., el 'Subsecretatlo,' Enrique

de Aldama y Miñón. .

Umo. Sr. Director general de la Energia.

16370 ORDEN de 28 de mayo de 1981 pOr la que .e
incluye a .Artes-Jaeger, S. A.-. en e1- 'ector de
fabri.cación de componentes para vehtcu!os autom6~·

. vile., declarado de interés preferente por el Real
Decreto 1679/1979, de ~ de junto. .

· ~o. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de' 22 c:le junio, declaró
de 1DtFrés preferente al sector fabricante de coroponentes para
vehículos automóviles. al a.mparo de 10 establecido en la Ley
152/1003: de 2 de diciembre y en el Decreto 2853/1964., de 8
d:l sept.1embre.

· -Artes-Jaoger," S. A._, eolicita acogerse a los beneficios otor·
gados por el citado Real Decreto 1~79/1Yi9" de 22 de junio, en
base f\. lo dispuesto el"_ cu arti<.:u1o 5.°. pare. nevar a cabo la
smp~iación de SUB. actuales in\1aladones productivas, &i.tas en
BarbeT"é: de~ VaUés (Baret:<lona), calle B_asilea, 23, de.dkadas a
la fal:>n<;8CJór, de_ instrumentos de precisión, medida y control
apn destino en parte a la industria del automóvil. Esta amplia
ción ha sido aprobada por Resolución de la Direcci6n General

de Industrias de Automoción y Construcci6n de 21 de mayo
.de 1981.

Satisf8.9iel?-do el progra~~ presen~o por .Artes-Jc.cger . So~
cledad A1161l1ma-, las. condlclOnes eXlgIdas por el artículo 5:0 ~J
Real Decreto 1679/1979, de 22 de 1unio, y siendo sus objetivos
acordes con .los sefialados para el sector en el artículo ::. o

de dicho Real :oacreto, procede reSolver la solicitud presentada
al objeto de que -Artes-Jaeger. S. A._, pueda di:,frutar de .a
totalidad de los beneficios comprendidos en los artícu 'os 6.' Y
7.0 del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General rle
Industrias de Automoción y Construcción, este Ministerio na
tenid,) -& bien dispon~:

Primeró.-Se declara a _Artes_Jaeger, S. A._; incl~ida dentro
del ser:tor fabricante de componentes para vehiculos a.utomó
viles, decl~rado de interés preferente por el Real Decreto
1679/197S, de 22 de Junio, siéndole por consiguiente de apiles·
ción los beneficios establecidos en el articulo 6.<> de dicho Real
Decreto

SE'~:'Undo.-Por lo que se refiere a 106 beneficios establecidos
en el articulo 7." .del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 ce
junio, _Artes_Jaeger, S. A._. deberá solicitarlos en cuanto le sean
de aplicaci6n, en le. forma prevísta en la vigente legislacíón
especifica eobre los mismos.

Tercero.-La cifra de inversiones a realizar se ajustará a lo
determinado en el articulo 6,0 punto 2 del Real Decreto 1679/'
1979, de 22 de lunIo.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá aplicable a los 'planes
4e inv~rsi6n aprobados por la Dirección General de Automoción
y Con.~truoción de 21 de mayo de 1981, que deberán quedar
finalizados antes del 1 de enero de 1863.-

Quinto,-1.a efectividad de 106 benefic10s otorgados &e supe
dita. a~ cumplimiento de las condicione: señaladas en la autori7
zación para llevar a cabo el plan de inversiones y los generales
fijados en -el Real Decreto 1079/1879, ele _22 de Junio.

Lo que comunico a V: l. para su oonocimiento -y efectos.
DIOli guarde a V. I. DJuchos adoso
Madrid, 26 de mayo de 1981.-P. D., El Subsecretarío, Enri

que de Aldama y Miñón.

nmo. Sr. Director ·genera.¡ de Industrias de Automoción y Cons-
trucci6n. .

16371 ORDEN de 28 de -mayo de 1981 por laque se
. Incluye a .ouisa.ola y CIa.. S. A. Laboral. en el

sector de fabricación de componente. para vehtcu
los automóviles declarado 'de tntenfs preferente por
el Real Decreto 1679/1979. de 22, de junio. .

TImo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 22 de lunio, declaró
de interés preferente al sector fabr1<:ante de componentes para
vehiculos automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley-1S2!
1963, de 2 de diciembre, en el Decreto 2853/1964, de 8 de
¡eptiembre.

-Guisasola y Cía., S. A.LAboral-, soltcita acogerse a los
benefictos otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979, de
22 de Junio, en _base a lo dispuesto en S\:l artículo "6.°, para
llevar a cabo la ampliación de SUS actuales instalaciones pro
duétlvas, sitas en Eibar {GUipúzcoal, avenida de ~i1bao, 5,
dedicadas a la f&bricaeión de partes y piezas mecanizadas con
destino_ a la induStria del automóvil. Esta smpli9.c1ón ha sido
aprobad,'l por Resolución de la DirecciQn General de Industrias
de Automoción y Construoo16n de fecha.' 31 de· enero de 1981.

Satisf.aciendo el programa. presentado por la industria .Guisa
sol& y Cia.... S. A. Laboral-, las condiciones .exigidas por el
a.rticulo 15 del Real Decreto 1679/1979. -de 22 de lunio, y siendo
sus obj etivos acordes con los se:fialados para el sector -en el
articulo 3.° de dicho Real Decreto, proceáe resolver la solicitud
presentaba al obteto de que -Guisasola y Cia., g. A. Laboral_,
pueda disfrutar de la totalidad de los. beneficios comprendidos
en lcs arucu.los 6.0 y 7.° del citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de
Automoción y Construcción,

Este Ministerio ha tenido" a bien_ disponer:

. Primero.~e declara. a cGtilsasola y Cia., S. A. Labora}>.',
incluida dentro del sector fabricante de componentes para vehi
etilos automóviles, declarado de .interés preferente.. por el Real
Decreto 1679/1979, de 22 de Junio, siéndole por consiguiente de
aplicación los beneficios establecidos en el articulo 6. o de dicho
Real Decreto.

SE'IJundo.-Pot' 10 que se retiére a los beneficios establecidos
en elarUculo 7.' del citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
junio.. _Guisaso}a y Cía., S. A. .L&boral~ deberá solicitarlos &D
cuanto"le sean de aplicación, e-n la forma prevista en la vigente
legislación e8IJecifica sobre los mismoS.

Tercero.-Ia cifra de lnvere.io'1es a reaUza.r se ajustará a 10
determinado en el articulo 5. v, punto 2 del Real Decreto 1679!
19'79, de 22 dé tUllio. ...

Cuartá.·· -EÚa declt\raciór. se entenderá aplicable a los planes
de inversié>n aprobados por la Dirección Geenral de Industrias
d~ Automoción y ConstrUccIón de 31 de enero de 1981, que
deberán quedar. fina.lizados antes d,e 1 de en-ero de 1983.
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Quinto..,-La efectivi4ad de los beneficios .-otorgados se s~pe
dita &l. cumplimiento de las condiciones señaladas /i!!n la autonz.a..
ción para llevar a cabo el plan de invennones- y los g~nera.lee

fiJados' en el Real Decreto 167911979, de 22 de junio.

Lo que comunico a ·V.I. para su conocimiento· y efectos.
Dl00 guarde a V. 1. muchos adoso .
Madrid, 28- de ma.yo de 1981~-P. D.. el Subsecretario. En-

rique de Aldama y. Midón.·

Umo. Sr. Director general de Industrias de Automoción y Cons
truociS;n.

16372 ORDEN ds 2S de mayo de 1981 por la. que s'
incluye (1 .Ansa LemfQrder. S. A._ en el sector
de fabr:ícaci6n de componentes para vehiculo8 au·
tomóvHeB declarado de inteTé. preferente por el
Real Decreto 1679/1979•. de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: Ei. Real Decreto 1679/1979. de 22 de j~nio. d.
claró de interés preferente al sector fabricante de componentes
para vehiculos automóviles, al amparo de lo est..ablecido en
la Ley 152/i963. dQ, 2 de diciembre, en el Decreto 2853/1964,
de 8 de saptiembre.

.Ansa Lemforder, S; A._ solicita &Cogerse a los beneficios
establecidos por el·' citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
junio, en base a lo dispuesto en su articulo -S.o, para llevar
a cabo la ampliación de sus actualE>6 instalaciones productivas,
sitas en Burgos poligono industrial de Gamonal-Villimar, calle
Alcalde Martín Cabos. sin número, dedicadas a la. fabricación
de róTulas y barras, de dirección con destino a la industria
del automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por Resolu·
ción d'9 la Dirección General de Industrias de Automoci6n y
Construcción. de fecha 3 de febrero de 1961.

SaUsfaciendo el programa presentado por .Ansa Lernforder.
Sociedad Anónima-, las condiciooea exigidas por ·el 'articulo 5.'
del Rw D.x:reto 1679/1979, de 22 de Junio, r SIendo '3US ob~
¡eUvas acordes con los seftalad08 para el sector en el artlcu~

lo 3.° de dicho Real Decreto. procede resolver la' soitcitud
presentada al objeto de que .Ansa Lemforder. S. A._ pueda
disfrutar ·1e la totalidad de los beneficios comprendidos en los
artículos 6." y 7.° del citado Real Decreto. .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General .de
II\dustrias de Automoción y Construcción, este Minis~rio ha
tenido a bien dispone~

Primero.-Se declara a .Ansa Lemforder; S. A._ incluida ceo.·
tro del sector fabricante de componentes para vehiculos auto
móviles. declarado de -interéS p»eferente- por el Real Decr&

- to 1671}/1979, de 22 de junio, siéndola por consiguiente de apli·
cacióc los beneficios establecidos en el articulo 6." de dicho

\ Real Decreto.'
Segundo.-Por lo que se refiere a. los beneficios estable..

c1das en el articulo 7." del oitado Real Decreto 1679/1979. de
22 de· junio, .Ansa Lemforder, S. A .• deberá solicitarlos en cuan
to le sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente
legislación específica sobre los mismos. . . 0#

Tercero.-La cüra de inversiones a realizar se ajustará a
lo det'9nninado en el articulo Quinto punto dos del Real De..
c.re~ :>.679/1979. de 22 da Junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá. aplicable a los pla
nes de in'Wersión aprobados por la Dirección General de In~

dustrias de AutomociQn y Construcción eo. 3 de febrero de 1981.
que d¿berán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Qu~nto.-La efectividad de los beneficios otorgados se' supe
dita &i cumplimiento de las condiciones sen.F'.1adas en la auto
rización para llevar a cabo el plan de inversiones y loos gene.
rales íljados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de lunio.

Lo que comunico 1L V. 1. para su conocimiento i efectos.
Dio" guarde a V.!. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1981.....:..P. D., el Subsecretario, En-

riqu J de Aldama y Miñón. .

Ilmo. Sr. Director general de Indus1.riaa de Automoción y Cons-
trucción. . >

16373 ORDEN cis 28 de mayo de 1981 PO' /o que .e
tncluye a ./ndu,tr;a EspafwÚJ de Suspensiones, Sa
ciedad Anónima., en el sector de fabricación de
componentes para 1.·ehículo8 automÓ'li !le.. .jedara·
do de tntent. preferente po" el Real Decreto lfJ79/
1979, de·.a2 de ;unÍ;O. - ,~

I!mo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 23 de junio. d"eclar6
de Interés preferente al sector !abric&nte de componentes para
vehicu..:08 automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
15¿/~963, de 2 de diciembre. y en el Decreto 2853/1964. de 8 de

. septIembre. '. '. ' .
,cIndustria .Espaftola de Suspensiones, S. A.•, solicita acogerse

a .OS ben~flclos otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979,
de 22 de junio, en base a lo dispuesto en su articulo 5.°, para
llevar a oabo la ampliación .de SUB actuales 1.nBtalaciones produc-

Uvas. sitas en Madrid, carretera de San Martín de la Vega. 24.
d"'3dlcadas a la fabrictlA:ión Oe suspensiones con destino a' la
industria dal automóvíl. Esta ampliación ha sido aprobada por
Resolución de la Dirección General de Industrias de Automo-
ción y Construcción de 21 de mayo de 1981. '

Satisfaciendo el programa presentado por _Industria Espa
dola de Suspensiones, S. A._, las condiciones exigidas por al
artículo S."..del Real Decreto 1679/1979. de 22 de jur~io, y siendo
sus objetivos acordes con los señalados para el sector en t.l
articulo 3.D de dicho Real Decreto, procede resolv~r la solici
tud preseniRda al objeto de que .Industrta Española de Susp'm~

sione6, S. A.• , pueda disfrutar de -la. totalidad de los benefIcios
corriprt'ndklos en los· articulos 6. ~ Y 7.° del citado Real Decreto..

En' su virtud, y a propuestp: de la DireooiOn Gene~1 de in-
dustrias de Automooión 'l Construcción. '

Esto! M·.nisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e declara a _industria Española de Suspensiones.
Sociedad Anóni:ma-. incluida. dentro del sector fabricante de
componen~parll'vehículos automóviles, declarado de ",interéS
preferente- por el Real Decrero 1679/1979, de 22· de junio,
siéndole por consiguiente de a.plicación los beneficios e5tableci·
dos en el artfculo 6.° dé dIcho Real Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios' establecidos
en el artículo 7.° del c'>tado Roal Decreto 1679/1979. de 22 de
Junio-, .Industria Española de SuspensIones. S. A.•• deberé. ,0:0
licitarlos en cuanto le sean de e.plicaci6n, en la forma prevista
en la vigente Legislación especifica sobre 106 mismos.

TeT"~ro.-La cifra de inverstones a realizar se ajustará a lo
deterrr..ina:io en el articulo 5.°, punto dos del, Real. Decreto 1679/
1979, d9 22 de funio.

Cuarte.-Esta declaración, se entenderé. aplicable a los planee
de inversión. a.prcba.d03 por la Dirección General de Industrias

. d~ Automoción y Construcción en ::'1. de mayo d3 1981, que de
berán quedar finali1..ados antes del 1 de enero de 1963.

Quínto.-La efectividad de los benefici06 otorgados se su·
pedita al cumplimiento. d(l las condiciones sefieJada.s en la a'.ltori~
za.:i.6n para llevar- a cabo el plan de inversiones y los generales
fjjados en el Rea.l D~reto 1679/1979. de 22 de junio. "

Lo qUe comunico a V. l. para Sli conoctmi<3nto y efectos.
Di01 guarde a V .. l. muchos años.
Mw3rid, 28 de mayo de 1981.-P. O:, el Subsecretario, Enrique

de A~dam& y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias de Automoci6n y Con&-
trucción. •

RESOLUCION cis 7 cis abril cis 1981. cis /o Deleg<>
ción Provincial d6 Lérida, por la qus BIJ autoriza
sI establecimiento )' declara. en concreto la utBldad
pública de las instalacwnes eLectricas que 8e citan.

. Referencia G. 4.~40-1t. T.

Visto el expedfente incoado en esta Delegación Provincial a
pp,tidón da dona Remedios Pinent Escoda. _con domicilio en
LIeida, avenida Prat de la Riba. 63, Y cumplidos los trámites
reglllmentariosordenadas en el Decreto 261711966, de 20 de
octubre. sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y saac1one.s en materia da instala.c:iones. eléctricb6, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre Ordena
ción y Defensa de la1ndl:l6tria. y Decreto de. este M!nisterto
de 30 de junio de 1972, . '\

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía. en Lérida, a propuesta de la SeclJ!i6n correspondiente. ha
resuelto: .

Aut'Jrizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo 'objeto y principal96 cllracteI'isttcas son:

AmpHar la capacidad dedistribuciÓll en la zona rura], de Al
car,rrás.

Estación transformadora

Estación transformadora cOrmo_.
"Emplazamiento: Intercalada e:ltre apoyos números 11 y 12 de

la línea .Electrificación Rural de Valmanya. (G. 1.909 R. L. TJ.
\ Tipo: Interior, potencia de 50 KVA. de 25/0".38 KV.

Líneas de B. T. de 3 por 74 milímetros cuadrados de aluminio
acero más 3 por .4.3 p~r 2S milímet:r:os cuadz:adDa de aluminio
y ::1 por 25 mas 25 de aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléC
trica que se autoriza. a los efectos' señalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzoaa y sanciones en meteria de t08

"talaciones eléctricas, y su Reg!amento de 20 de octubre de 1968.
El plazo para la terminación de la instalación reseilada 9.!1

de un año a partir de la fecha de ta presente resolución. no
pudiendo entrar en servicio mientra, no se C'UJllpl&Q. los trám1
tes que se señalan en el capltulo IV del citado .Decreto 261711968.

Previos los trámita· legales. la Administración podrá decIa.
ra.r la caducidad de esta. concesión s1 se oomptohase la inexao-
titud de las declaraciones de 11\ ItMpresa que.figura.qen el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido;

Lérida• ., de abril de 1981.-E1 Delegado' provincial, Eduardo
Mías Navés.-1.488-D.


